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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVERSIDADES

Corrección de errores de la Resolución de 3 de noviembre de 2023, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso 
en la escala de Gestión Universitaria de la Universidad de Cádiz, mediante turno 
de promoción interna (BOJA núm. 215, de 9 de noviembre de 2023).

Advertido error en el Anexo I. Ejercicios y Valoración, de la Resolución de 3 de noviembre 
de 2023, de la Universidad de Cádiz, por la que se convoca proceso selectivo para el 
ingreso en la escala de Gestión Universitaria de la Universidad de Cádiz, mediante turno 
de promoción interna, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, número 
215, de 9 de noviembre de 2023, consistente en el número de ejercicios que componen la 
fase de oposición, se procede a su corrección. 

Donde dice:
«Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio, siendo necesario 

para realizar el siguiente ejercicio haber obtenido la puntuación mínima exigida en el 
anterior, tal y como se señala a continuación. Los dos ejercicios se calificarán de 0 a 10 
puntos, siendo necesario para superarlos obtener una puntuación mínima de 5 puntos en 
cada uno de ellos. Será necesario para superar la fase de oposición obtener un mínimo 
de 10 puntos entre los tres ejercicios, conforme a lo indicado en el párrafo anterior.»

Debe decir:
«Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio, siendo necesario 

para realizar el siguiente ejercicio haber obtenido la puntuación mínima exigida en el 
anterior, tal y como se señala a continuación. Los dos ejercicios se calificarán de 0 a 10 
puntos, siendo necesario para superarlos obtener una puntuación mínima de 5 puntos en 
cada uno de ellos. Será necesario para superar la fase de oposición obtener un mínimo 
de 10 puntos entre los dos ejercicios, conforme a lo indicado en el párrafo anterior.»


